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Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00411-00  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta lo decidido por el Juzgado Cincuenta y 

Uno Civil el Circuito de Bogotá mediante providencia calendada 27 de septiembre 

de 2021 y, póngase en conocimiento de la parte actora, en tal sentido, por secretaría 

remítase el link correspondiente al correo electrónico reportado para tal efecto, para 

que pueda consultar el expediente en línea a través de la plataforma One Drive. 

 

NOTÍFIQUESE 
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